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28 de noviembre de 2025.
Sesión de Cierre
En conmemoración al “Día Internacional de la no violencia contra las mujeres”
Objetivo: evaluar lo realizado durante el año y elaborar conclusiones.


Recorrido por lo trabajado en la Sesión de Cierre del 28 de noviembre de 2025.
Temáticas y propuestas traídas a discusión por las/los/les participantes:

· Conformación de un equipo capacitador en salud: a la fecha, se han capacitado trabajadores del SAMO, seguridad y enfermería del Hospital San Vicente de Paul.
· Reconocimiento por parte de “Parto Respetado”, de avances en cuanto a la ejecución del protocolo correspondiente enmarcándose en la Ley Nacional Nº 25.929.  Se sostiene la necesidad de continuar trabajando en el mismo sentido, ya que aun ocurren violencias verbales y simbólicas, revictimizando y colocando a las personas gestantes en situaciones de mayor vulnerabilidad.
· Necesidad de diagramar agenda 2026, pensando en propuestas y objetivos a alcanzar.
· Necesidad de trabajar desde la mesa intersectorial.
· Necesidad de sostener el espacio de intercambio que es el PARLAMENTO de MUJERES  y DIVERSIDAD de GÉNEROS, durante las gestiones venideras, siendo estos espacios herramientas institucionales para garantizar derechos, visibilizar problemáticas y construir políticas públicas con perspectiva de género y diversidad.
· Manifiesta preocupación por el corrimiento del Estado en materia de Salud y Educación. Salud: en lo que va de gestión del gobierno nacional, se han presentado los números más bajos de entrega de profilácticos en 17 años. Como consecuencia, creció un 20,5% los casos de sífilis, así como también el aumento de casos de VIH, ITS, Hepatitis virales y Tuberculosis. Los tratamientos de HIV tienen un costo de 2 millones de pesos. La ausencia de cobertura por parte del Estado tiene como consecuencia la muerte de las/los pacientes portadores.
· Visibilizar las problemáticas dentro y fuera de las aulas, creando un ambiente de respeto y generando espacios de escucha, intercambio, prevención, formación e información promoviendo la participación de toda la comunidad educativa: docentes, no docentes y familias.
· Convocatoria en la Sesión Preparatoria 2026 a “Jornadas de capacitación de actualización de cuota alimentaria” en el marco de la ley Provincial Nº 15520 (posibilita inscribir al deudor en el RDAM a partir del primer incumplimiento, amplía su alcance a empleadores o acreedores que no cumplan con la intimación judicial de retener el salario del deudor, agrega nuevas sanciones e incorpora la presentación del certificado de libre deuda expedido por el RDAM como requisito para las designaciones de magistrados, funcionarios o empleados del Estado provincial y municipal), y lo local, la ordenanza Nº 5904/2025 de Deudores Alimentarios Morosos. Dicha capacitación proviene de la Legislatura Provincial. 
· Feria de mujeres y diversidad “Producir Igualdad”. Proyecto municipal destinado a mujeres y diversidades para la venta de productos de producción propia (no reventa de productos). De esta manera se da la posibilidad de generar nuevos ingresos para quienes son sostén del hogar. Inicial fin de semana del 6/12/2025 al 8/12/2025.
· Aumento de denuncias, atención de casos y acompañamiento de personas víctimas de violencia de género a nivel local.
· Pensar las campañas de prevención e información a través de los diferentes dispositivos, teniendo en cuenta la ola digital y usarlo como medio de difusión.
· Necesidad de crear un programa/proyecto de capacitación para personas que trabajan con niños, niñas y adolescentes en el marco de las leyes provinciales y nacionales Ema, Olimpia y Belén con el objetivo de garantizar una educación digital libre de violencias para estudiantes, docentes y familias en todos los niveles y modalidades del sistema educativo.
· Se propone que desde el Honorable Concejo Deliberante de Chascomús se realice un proyecto de Declaración y/o Resolución donde se acompañe la iniciativa del proyecto de la Ley Ema, es una iniciativa que busca prevenir y abordar la violencia digital en el ámbito educativo de Argentina, presentado en el Congreso de la Nación. 
· Se propone que se reactiven las capacitaciones y/o seminarios en el Honorable Concejo Deliberante de Chascomús en diferentes temáticas destinadas a la comunidad en general.
· Se reitera la implementación de la Ordenanza 5237/18, promulgada el 07/06/2018, sobre campañas de concientización y prevención de consumos problemáticos impresas en las tasas municipales.
· Se propone ampliar la convocatoria del PAMDIG a las diferentes instituciones tanto públicas (Jefatura Distrital, CPA, Institutos de Formación) como privadas, resaltando la importancia de contar con representación y participación de toda la comunidad. 
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